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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima inscrita en et Registro de
aseguradoras por Orden l\¡¡nisterial de 13 de Septiembre de 1978 con
número C-559 con domicilio social en Ca¡rera de San Jerón¡mo 21. 2801
¡¡adrid, es quien asume la cobedura de los riesgos objeto de este conlrato
garantiza el pago de las prestaciones que corTespondan con areglo a
condiciones delmismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegwos, S.A
conesponde al ¡r¡n¡slerio de Economia, ¡ndustria y Compelilividad del Estadc
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peBona que
aparece designado en la pág¡na primera de ¡as pre§entes cofldiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciaric
con carácler irevocable a CAJA RURAL CASTILA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPIfALARIO: Se entenderá por establecjmientc
hosfitalario cualquier hospital, clinic, o sanalorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la infraestrudura riecesaria para diagnostjcar y realizar
tratamientos terapéut¡cos por facullativos legalmente autorizados para e
ejercicio de su profesión. A los efedos de esta cobertura no se mnsiderará
como hospital, c.lín¡ca o sanatoño las s¡guientes irstfucionesi

Clinicas para el tratamiento de enfemedades menlales o cuyo principal
objetivo sea eltratamiento de enfe¡medades psicológic€s o psiquiát.icas.
Res¡dencias de ancianos, centros de dia y centros para el lratam¡ento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuólicos.

- Clinicas para tralamienlos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamienlo u otros iratañientos sirÍilares.

- Dicho establecimiento debe eslar alendido por un méd¡co las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tr¿tamienlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratam¡ento de enfemedades psiquiáldcas.
- Residencias de ancianos, asilos. centros de dia, casas de reposo y centros

para eltralam¡enlo de drogadiclos y/o almhólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturale§, termales, masajes, estéticos u olros

tratamierfos similares, centros de salud, balneanos.
1.- REQUISIÍOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presenb Pól¡za do Ssguro las p€rsoñas fisicas
que ¡eúnan las siguientes cond¡cionssi

t ) Sor ütulares de un préstgmo pg6onal, fomalbado con CRCM
2) Haber fifmado las Condic¡one6 Particulare§.
3) Haber pagado la píma ún¡ca,
¡l) Que la Edad del Tomado¡/Asegurado esté comprend¡da snta los '18

y 65 años. No gbstante lo añtedor, la edad d6l
Tomador/Asggurado en el momonto de la contraiac¡óñ d€l
seguro sumada al núm€ro de años ds duración dol próstamo no
podrá dar como resultado una edad super¡gr a los 65 años. En
ssto supuosto no so podrá contratar el presente s6guro.

5) Enconkarso en estado de buena salud, s¡n slntoma d€ enfermedad,
y no padecer ñ¡nguna enfsmedad de caráctor evolulivo ni o3tar, en
la Fecha d6 Efecto del Seguro, en sih.¡ación dé lncapac¡dad
Temporal, tal y como &ta queda deñnida en las prosentG
Cond¡ciones Particula1€§.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en sih.¡ac¡ón de elta 9n
mutualidad, monbp¡o o ¡nstitrrc¡ón análoga que la legiElación
detern¡n€.

7) Además para la cobortura de Desempleo:
8) No conocer, o €§tar en situac¡ón de conocer qus se va a produc¡r la

extjnción o susp€ñsión dé su relación labo.al por cualquiera d6 las
causas que darian dsrscho a la prsstación de Desemdoo en base a
esta póliza.

9) Aderñás para la cobeñura del riosgo do lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecsr n¡ngum enfermedad de carácbr gvolutivo.

2," SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de segu.o que. en el
momento de producjrse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
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¡os inlereses remuneratorios, con exc¡usión, por tanlo. de los inlereses de
demora y de c¡Jalesquiera ot.os gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no soÉ supedor, sn ñingún caso, al
¡mporte máx¡mo d€ 1.800 €.
En caso do que se produjErá una nqvación dsl pré3tamo quo conllevara
el incremento del capital prestado, supondrá la anulac¡óñ dg Ia pr.sente
pól¡za. En estos casos la Entidad Aeegu.adora procederá a la dovolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tomado./Asegurado haya realÉado amortÉac¡ones parc¡ales
del prástamg, la Entidad Assguradora proc.d€É a adecuar ¡a suma
asegurada de coñfornidad coñ lo establsc¡do en el apartado 8 do las
prggqntes Condic¡onos ParticulerÉ§.
3.- PERIODO OE CARENC!A
3.1 tNtCtAL

. Para la garantia de Pó¡d¡da lnvoluntaria de Emplgo se oshblece un
poriodo de carenc¡a in¡c¡al de 60 d¡as naturales, a contar dosdo la
Íocha de etecto del soguro. A electos de comprobar que on el
mome¡to dol acagc¡miqnto del si¡iesho ha transcuñido el per¡odo
dq carenc¡a ¡n¡cial, so ontonderá gue la situación de desempleo se
produce en la fecha en que so produzca la ext¡nc¡ón o suspqns¡ón
de la relación laboral por las causas soñaladas oñ 6sta Éliza, y
además sea acEd¡tado por el Servicio Público de Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo sustiüJya-

. Para la garant¡a de Incapacidad Temporal se establecá un poriodo
ds careñcia inic¡al de 30 d¡as nat¡rales, a contar dGsde la lecha de
efocto dol seguro. A efectos de comprobar que en el rñomento del
aqa€cirniento dsl s¡n¡estro ha transcuÍido ol pgaiodo de carencia
in¡c¡al, se enteñdérá que la s¡tuación de lncápacidad terÍporal se
produce en la fecha en la que la onfermgdad causante de la
lncapacidad hubiem sido d¡agnosücada por facultaüvoG de la
Seguridad Social, Mutua o lnsütución añáloga o méd¡co o
facultaüvo autor¡zado y as¡ lo ral¡ilquen los se.vicios méd¡cos del
aseguradoa s¡ se cons¡domss nqc6ado. En 106 supuostos on lqs
que la lncapacidad Temporal so doba a un accid€nte no so apl¡cafá
carenc¡a in¡q¡al alguna.

. Para la garañtia de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un periodo de
carer¡c¡a ¡nicial ds 30 dias neturalG a coñtar dosde la fecha de
efecto dEl seguro. A efectos d€ comprcbar que gn el momento de
acaec¡mignto del siniestro ha transcurrido el poriodo do caronc¡a
inic¡al, se enúanderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talización se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el informe de ¡rgrcso en el
co.respondiente establec¡miento h6pitalar¡o en el que el
TomadorlAsogurado se encuentre ingresado.

3.2 ENIRE DOS SINIESTROS
En sl supr¡osto dc p.oducirse s¡tuac¡onG de Párd¡da lñvolunbria de
Empleo subs¡guientes a una s¡tuación anterior de Pérd¡da lnvoluntaria dc
Empleo que dio lugar a ¡ndsmnizac¡ón por parte de osta póliza, ss
proc€derá al pago de nuevas pr6taciones s¡ el Tornador/Asegurado ha
oslado v¡nculado de forrna acüva a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo minimo de 180 días naturales
ininterrump¡dos y haya suporado ol periodo de prueba eslablecido
corrospondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
paga.á canüdad alguria.
En e¡ supuesto de producirse lncapacidades Temporales subs¡guientes a
uña anterior lncapacidad Temporal que d¡o lugar a ¡ndomn¡zac¡ón pol
parte de esta Éliza, la aseguradora pro66derá nuevar¡ente al pago dg
prestac¡onss trdnscurridos '180 d¡as nah¡aalos, inintorump¡dos en
sihÉc¡ón de alla eñ el régimeri correspondiente, d6de el fin de la úlüma
¡ncapac¡dad tsmporal s¡ompre quo la enfermedad causánte sea la m¡sña
que or¡g¡nó la lncapac¡dad q!¡e d¡o lugar a la ¡ñdernnización por psrte de
esta pól¡za, Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡enb se doba a uña
enferñedad d¡sünta ¡a aseguradora paocodeaá nusvamente al pago do
prealacionq6 cuando hayan kanscur¡do 30 d¡as naturales
¡ninterump¡dos on sifuac¡ón de alla qn gl .égiñen correspond¡ente,
desde el fin de la úlüma incapac¡dad temporal.
En el supuesto do produc¡rse lncápacidades Tomporal6 subsiguieñtes
deb¡das a causas accidental6 no habrá pedodo de carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hospitalizacion6 subs¡gu¡entes a una
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Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el mornento en que
el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los lérminos descrilos por la normaliva laboral española.

4.1,2, EXCLUS¡ONES PARA LA GARAI{TIA DE PERD¡DA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No $e considerará que esté eñ situac¡ón de Pérdida ¡nvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encueñtre en cualquiera de las siguieñtes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do dosp€d¡do y no rsclame sn üempo y forma
oportunos conba la decisión crnpresarial, salvo por exünción
de contrato dsrivada de oxpod¡onte de regulación dg omploo o
de d6pido colsclivo o basado en las calEas objoüvas
previstas en el artículo 52 dql Estatuto de los TrabajadorEs
(R.D.L.22015 ds 23 de octubrs),

b) Cuando su contuato de trabajo se extinga por jub¡lación d6l
emprosario empleador ¡ndiv¡dual del TomadoflAsegurado o por
sxpi.ación de¡ t¡empo convon¡do y/o ñnalizac¡ón do la obra o
serv¡c¡o objeto del contaato,

c) Loc tEbajadores ñjos de carácbr d¡gcoñt¡nuo en los p€riodo6
en que cárezcan d9 ocupac¡ón efgctiva-

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do pol
sontenc¡a firme y comun¡cada por el erñplqador la fecha de
re¡ncorporación al úabajo, ño se ojer¿a tal derecho por pafte dol
Tomador/Asegurado o no so haga uso, sn su caso, de las
accion€§ previstas én la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el rq¡ngroeo al puesto de trabajo en
el caso Gn qus la opc¡ón entre ¡ndemn¡zación o readm¡sión
cor6pondiera al kabajador o se gstuv¡era sn excederic¡a y
venc¡ora ol poriodo ñjado para la ñisma-

f) La ext¡nción del contrato laboral durante el p€r¡odo do pruoba,
la ¡ubilac¡ón anüc¡pada y sl paro parc¡al con una rcducc¡ón
inbrior al 50% de su jomada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón
por desp¡do consista qr una renta tqmporal pagadera on
momento del d€spido hasta la fscha En la que el trabajador
acceda a la¡ub¡lación (preiub¡lación).

g) Si el Tomador/Assgurado ti6ns derecho a perc¡b¡r un salario
por partg del empleador, ss sxceptúan de oste supu€§to los
complementos salariales pactados colect¡vameñto en los
expsd¡cntos do suspensión del contrato.

h) Lo6 despidos cuya indemn¡zación sea rnenor del 50% de la

legalmento ostablecida-
¡) Cuando él trabaiadq ces. voluntariaments su pussto do

trabajo.
j) Cuando la sxtinc¡ón dol contrato sea declarada procedentB por

sentenc¡a frme, o siendg as¡ noüficado al Tomador/Asggurado
por parb dol ompresa¡¡q o§te no haya reclamando en üsmpo y
forma dsb¡dos.

k) El desddo sin derechg a deserñpleo dsl nivsl contribr¡tivo dql
Servicio Públ¡co de Empho Estatal (qn adelante SEPE).

l) Si la prBt¿c¡ón do Dosempleo de nivol contribuüvo dsl SEPE
sé recibe en lgrma de pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/Aaegurado se acoja voluntariaments a un
Exped¡enúe de Regulac¡ón de Emplgo.

n) Si la Relac¡ón Laboral dsl Tomador/Aregurado lofuera con una
empresa prop¡€dad dol ámbito fañiliar de éste hasta €l
ssgundo grado do consangu¡n¡dad o afn¡dad, así como eñ los
casos en qu6 6l A§egurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el sogundo
grado de consangu¡nidad o el tercor grado de l¡nidad fu€¡a el
adm¡n¡strador do la gmpresa; y tamHén si ol
Tomador/Aegurado fugra soc¡o con presencia o
reprgsentac¡ón diregta sn los ófganoB do adm¡n¡st¡ac¡ón de la
Soc¡odad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por ¡ncapacjdad Temporal la
alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado c¡nstatada médicamente, deb¡la a un accidente o
enfermedad, y que delemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actiüdad remuneEda o profesión habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
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antgrior a la Ho6pltalirac¡ón quo dio lugar a ¡ndomn¡zación por parto de
€sta póliza, la as€guradora procsderá al pago de prsstaciones
transcuridos 180 diss naturalss ¡n¡ntsrump¡dos, s¡ sncontraBs sn
situac¡ón ds Hospitalizacióñ tal y como se dGcribe en la pre§ente póliza,
desde el fiñ del únimo alta ho6pitalafia pof la cual ol asegurado hub¡6e
sstado porcib¡gndo la corespond¡onto prestación s¡ompre que la
enÍomedad causante sea la m¡sma quo ong¡nó la Ho6pital¡zacióñ qu€ dio
lugar a la indenrnizac¡ón por parte de e6ta póliza. Cuando la
Hospital¡zaciór Subs¡guienlc s6 doba a una snfemsdad d¡sünta la
aseguEdoaa pfocedefá n!¡evamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurido 30 dias nat¡falss ¡n¡ntenumpidos s¡n oncontÉlEe en
s¡tuac¡ón ds llospita¡¡zac¡ón.
Eñ sl gupuesto de prodt¡cirse Hospitalizac¡ones 6ubs¡guiontes dqbidas a
causas accidonlales no habÉ per¡odo de caronc¡a.
¡T.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A., garanti¡a en los
términos previslos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indjcan

teniendo en cueñta la situación laboral del Tomado./Asequrado en el momenlo
en el que se produzca el sinieslro.
4.1. PÉRDIOA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluación en que se encueñtran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y $ean privados de su salario por causa dislinla
de su voluntad. a excepción de los fúncionarios públacos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continúos con un contrato laboral de

dura.jón ¡ndefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Sociai y estar registrado en el Servicio Público de ErÍpleo
Estatal, c¡mo tota¡mente desempleado y buscándo act¡vamenle un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo del Servicio Públic! de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contribúivo que otorga el SeN¡cio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momerfo de incurrir en la situacjón de Desempleo, el
asegu.ado se encuenka cobrando una preslación pÚblic¿ derivada de una
incapacidad lemporal como consecuenqa de contingeñcias comunes, dicia
prestacjón se asimilará a efectos de esla garantía, a la Prestac.¡ón de
Desempleo en su qivel contributivo.
4-1-1. PRESÍACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales conseculivos en situacjón de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspensión o
extincjón de la relacióñ laboral De no permanecea los 30 dias cons6cuüv6
en situación d6 Pérdida lñvoluntaria dol Empleo, la Entidad Asoguradora
no abonará canüdad alguna.
La suma assgurada s€ abonará al Bénefic¡ario dosignado en la prosente
Pól¡za qon él l¡mile ñáximo de l2 pagos consecuüvG o 30 pagos
altemos en total y siemprs qr¡g dicha situación de desernpleo ocurra
durantE la v¡gencia del seguro, haya transcur¡do el p€riodo de caroncia,
y se prgduzca por alguna d€ las siguientgs c¡rcunstancias:
Ext¡nc¡ón ds la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de rcgu¡ación de empleo o despilo coleclivo.
b Por fallecimienlo o incapacidad del empresario ind¡üdual, y siempre qle

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo
c Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del contralo basado en causas objetivas.
e. Por resolucióñ voluntaria por parte del Asegurado únacamente en los

supr€stos previstos en lo§ artículos 40.'l (movilidad geográfica), 41 1

apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de génelo) y
49 1 j) (extinción por ancumplimiento del empleador) del Estatuto de los
frabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

I En virtud de resolución judioa¡ adoptada en el seno de un procedirniento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicjal adoptada en el seno de un procedimienlo
concursal y se reduzcá a la mitad, al rnenos. la jomada de trabajo por
dicha cáusa.
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Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad tempora¡
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en d¡cha satuacióñ
la cond¡c¡ón de autónomos (Trabajadores por c!¡enta prop¡a) que coticen o
en un Régimen distinto al Régimen G€neral de la Seguridad Sociat

estado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ninguna enferme-
dad de carácter evolutivo n¡ ser titülares de una prestación periódica o prcsta-

ción por anvalidez
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por
periodo c¡mplelo de 30 dias consecutivos en situacaón de
Temporal del fomador/Asegurado y una vez transcu[ido el peñodo de
carenc¡a in¡cial, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales corseclrt¡vos en los que el Tomador se
encl€nlre en dicha situación. De no permanecer los 30 dias consecúivos en
situacjón de lnc€pacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qL¡e el
Tomador/Asegurado pu€da reanudar o reanúde su trabajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parc¡al y a pesar de no
haber alcan¿ado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncápac¡dad Pemar¡enle en los léminos descritos por la normativa de la
Seguridad Socjal española.
El importe de la indemnÉación será en todo caso la suma aseguEda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al m¡smo
tiempo o sobrev¡niera a una nueva enfemedad a la inacialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las preserfes
Cond¡c¡ones Part¡culares con el limite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocuía duGnle la vigencja del seguro y haya transcunido el periodo de
carencia.
4.3. HosPtrALrzacróN
A los efecto$ de la preseñte póliza se entenderá como hospilal¡zac¡ón la

situacjón de lngreso ac¿ecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condicjón de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamiertos
méd¡cos o quiúrgicos.
Eslarán cubiertos por Hospitaliz¿c¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hosp¡tal¡zac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida jnvoluntaria delempleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
TomadoregAsegurados que en el mofiento de producirse el sin¡estro no
tengan ningún tipo de .elación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momeñto de la

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayañ estado de
baja por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en lc§ 24
meses anteriores a la adhesión.

4.3.1. pREsracroN poR HosprralrzAcróN
La Ent¡dad Asegur¿dora abonará al Beneficjario dé la presente póliza, de
producirse la hospitali¿ac¡ón del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
lranscunidos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo comp¡eto de 30 dias naturales consecutivos dicha s¡tuación. tlo
no permanecer los 30 dlas consecutivos, en sifuac¡óñ de Hoopitalizac¡ón,
la enüdad aseguGdora no abonará canüdad alguña.
La suma asegurada se abonará al Benefrc¡ario designado en las presentes
Condiciones Particulares c¡n el l¡mite máximo de '12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tolal y s¡ernpre que dicha situación de Incapac¡dad fernporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcurilo el periodo de
carencia.

4,4, EXCLUSIoNES PARA LAs GARANT¡As oE INcAPAcIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la considerac¡ón de Hosp¡tal¡zación ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagaá preslac¡ón alguna en aqlrellos siniestros que
resulten o sean consecuenc¡a de las sigüentes situac¡ones:

a) Enfarmedades, le§ion€s y compl¡cac¡onss causadas d¡rscta o
ind¡rectamooto por voluntad del Tomador/Ascgurado o
derivadas ds la roalizac¡ón de actos noto aménté lemerar¡os
que entrañen gravgs riesgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aboño asi como los poriodos do descanso
voluntario y obl¡gatorio quo p.ocodan en caso de matemidad.

c) Las producidas cuandq €l Toñador/Asegurado se encusnte
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o 6tupefac¡ent6;
los que ocurfan en ostado do porturbac¡ón meñtal,
sonambul¡smq o en desafio, lucha o riña, sxcepto caso
probádo de lqglüma defénsa; así como los derivados de um
actuación delicüva del Tomador/Asegurado, dsclarada
iudic¡almento, o su r*¡stenc¡a a ser delenido.

d) Cualquier eñferm€dad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la quo El

Tomador/Assgurado haya roc¡b¡do d¡agnó6t¡co y/o tratamiento
de un médico en los 12 meses anteriores al in¡cio de la
cobonura do la pressnte ñli2a coñ anterioridad a la
contratac¡ón a la pól¡za, as¡ como las sqcuglas produc¡das por
ellas, asi como los defgctc dg nacim¡ento y las enfenn€dades
congén¡las.

o) Las ¡ntsrvenciones quirúrg¡cas y tratamiontos nÉd¡cos ylu
odontológicos qr¡e no sean esenc¡ales por razones rnédicas y
soan domandadc por el Tomador/Asagurado por ra¿oñe§
ps¡cológ¡cas, personalos y/o estáticas, siemprc que no se
deban a s€cuolas ds accidenúes produc¡dos con posterioridad a
la fucha de efecto de la cobertura dsl sEguro,

0 Dolor lumbar, cervical, do.sal, sacro y c¡áücq as¡ qgmo

cualquier ot¡o procoso pstológ¡co que tenga corylo
man¡fustac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quo sx¡stan ev¡donc¡as
objgüvadas por estudios méd¡cos complomentarioe
(rad¡ologiaq gañmagrañas, escáncres, T.AC, etc.) que
domuesúon la sxistenc¡a de alterac¡one6 y losiones qug
jusüfiquen eldolor causa de la ¡ncapac¡dad úomporal.

g) Cefalea§, enlgÍredades psiquiátr¡cas y mer|lales, incluyondo el
estrés, ans¡edad, doprcsionoB y afecc¡onos s¡m¡laros, aun
cuando d¡chas enfeñnedad€s y afeccioñes hayan s¡do
d¡agnoslicadas y tratadas por uñ méd¡co ospocialista
(p3'quiaúa).

h) Las enbrmedades o le§ione§ derivadas de la práctica
profga¡onal do cualquier deportq de la pañic¡pacióo en
apuostas o compet¡c¡ons§, y do la práctica como af¡c¡onado o
prohsional de act¡v¡dadB ds alto r¡esgo, asi como los
aqq¡deñtes der¡vado6 de la conducción de vehiculos sin el
correspondiente permiso exped¡do por la autoridad cgmpetente
y los accidentea aórcoa a excepción de los vuglos coÍrgrc¡alea
sn linsa rogular autodzada.

¡) Lás curas de r6poso, tenÍales o d¡etát¡cas.
j) Aquqllo6 Aaegurados que esté¡ porcib¡endo una pensión de

invalidoz o que sstón tram¡tando on ol momonto de la
conb?tac¡ón dcl soguro la ¡ncapacidad pormanonte absoluta,

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Pord¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entro s¡ dopondiendo de la
s¡tuación laboral eñ la que se encusntre ql Torñador/Asegurado €n el
momsñto de producirse el sin¡eslro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cub¡erto por Pérd¡da lnvolunbria dol Emplso
no podá estar cub¡erto por lncapacidad Temporal, ni por Hospitali¡aciór
s ¡gualmente en el resto de los supusstos en quo el Tomador/Asegurado
pu€da estar cub¡€rto porlncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡z¿c¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benefc¡ario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones po¡

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncápacidad Temporalsi la contingenc¡a se
produce, o se deriva o es coñsecuencia directa o indirecta de:

l. Los riesgos extsaordiñarios sujetos a recargo obligatorio a
favor del Consorc¡o de Corñpensación d6 Seguros.
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la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios
que e¡ ac.jdenle o la enfermedad que den lugar a la refedda
tengan su origen u @u¡Tan con posteriorid¿d a la Fecha de

trabajadores por cuenta ajena con un @nlralo laboral lemporal,
por cuenta ajena con un contrato laboral ir¡definido que no estén
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivadoB de conflictos amados, haya o no

pr€cedido declarac¡ón oficial de guerra.
4. Las consocuenc¡as d¡aectas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

aad¡ación nuclear o contamir¡ac¡ón radiact¡va.
5. Suic¡d¡o o la tentaliva del m¡smo duranto la prim€ra anual¡dad

de seguro.
6. Los sin¡estros cáusados intenc¡onadamente/voluntariarnente o

por mala fe dcl TomadorlAs€gurado. Las consecuenc¡as d6 un
acto dé ¡mprudoncia temorada o negl¡{¡enc¡a grave del
Tomador/Asogu.ado, déclarado as¡ judic¡alments.

7. Los sinieslos ocurídos como consecuqñc¡a dg ternuores de
tiera, erupc¡onos volcánicas, ¡nundaciones y otos fsnómenos
s¡smico6 o moteorológicos de caÉcter extraordinario.

8. Los prodúcido6 antes de la pdmora pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gobiemo ds la riación como Calamid¿d

Nac¡onal o satástrqfe as¡ como epid€rnias y pandem¡as.

10. Las consecuonc¡aa de gueras o de otras c¡rcunstanc¡aa
qxtsaord¡nañas y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideración de luer¿a mayor de acuqrdo con Io prev¡sto en el
arl¡culo 1.105 del Códiqo C¡vil.

6.- TARIFA DE PR¡MA
La larifa de primas aplic¿ble al presente seguro será la especiic¿da en la Base
Técnica del segu.o en c¿da momento y puesta a disposi.ión del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguiadora.
A la prima que resulle de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impueslos y rec¿rgos que sean en lodo momento legalmente reperoJtibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duracióñ del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pado en conlrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los
recibos. A estos efecto§, el TomadoíAsegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliacjón de los
menc¡onados mbros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
dedvado del med¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la pnma única, el seguro no entraÉ en vigor En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.- MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en el preser¡le apartado. Estas
modífcac¡ones una vez notifcadas y aceptadas por la Enlidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco días hábiles supondrán la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez fimado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldía de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se real¡ce Ia amortización totalde la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la exlincjón del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pñma no consumida menos el irÍporte conespondieñte a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el elomo de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en c€so de s¡niestro quedando
extinguido elconlrato de seguro.
Modificac¡ón ds la suma asegurada. La amorti¿ación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida coÍespondiente a la parle ¿mortizada antjcjpadamenle
del préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impuestos
sal¡sfechos, continuando vigeñe el preseñte contralo de seguro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora ent.egará un Sup¡emeñlo con las nuevas condiciones
de la poliza lras la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Aseg'rrado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente segu.o lendrá la misma durac¡ón que la operadón de fiñanc¡ac¡ón
vinculada, establecíéndose uñ periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstanle a lo anterioi la edad del
TomadodAsegurado en el momento de la conlratación sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de financiación viñcu¡ada no podrá dar como
resu¡tado más de 65 años.
La cobertura terminaÉ y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugarelprimefo de los §iguienles evenlosl

{tsPA¡lA) r '349152¡:¡¡0 F .3.19152,13{01 . k ñpp:rre6.u
RM d€Maid r@40r9 brc3Sl.s3'd€ Lb.odGSdErad.s lrr. r95 h.ra i'33 m. h¡ lr NF A 2a8¡3¡t l)a6 Adm, oGSFP C055SrlCa01

dfárc¡¡a ¡uRAr
\Y CTsTTTUI.LA II'ÍANC}TA

a) La fecha 6n la cual todas las cañt¡dadss deb¡das por ol To-
mador/Asogumdo a la enddad prestamista po. el Contrato
dE F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za de ssguro fueran
re€ñbolsadas a la Enüdad Prsstamista.

b) Al alcanzarse la focha ds term¡nac¡ón del Conlrato de Fi-
nanc¡ac¡ón viñculado a esta póliza, aunque no so hubieran
resmbolsado todas las cantidades deb¡das en virü¡d del
m¡smo.

c) La fucha on que el Contrato dg F¡nanciac¡ón vinculado a es-
ta Pól¡za de seguro teÍm¡ne por cl¡alquier causa.

d) La fecha en la cual sl Asogurado alcance la odad do 55
años, o en la fucha en la quo ae cese en toda acüv¡dad pro-
fesional remunerada, o en la fecha ds¡ubilac¡ón o de prsiu.
bilac¡ón cualqu¡ora que sga su causa, sxcepto para la 9a-
rantia de h06p¡tal¡zación.

e) La fecha ds fallec¡miento o de doclaEción del estado de ln-
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera do sus
gradog o Gran lnval¡dez

0 La locha en la que se prodtEca una subrogac¡ón, css¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmisión dg 106 dErecho6 y obl¡-
gac¡gnes de las partes que ¡ntsrv¡enen en el Contrsto de
F¡nanc¡ación.

g) Asim¡smo, la cgb€rtura torñ¡naÉ en la fecha en la qr¡s el
Assgurador haya pagado ol número máximo do Pr€6tac¡o-
nes cor¡socuüvas o altsfnG por lncapacidad Temporal,
Hosp¡taliz¿ción y/o Pérd¡da Tsmporal lnvolunlaria de Em-
pleo que sE hañ f¡jado en esta póliza.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resciñdido en el supuesto de amortizacjón
total anticip¿da de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos c¿sos se p.ocederá según lo eslablecjdo en el apartado 8
de las presentes Condidones PartioJlares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzc¿ la rescisión, quedando desde ese momento extingu¡da la póliza y
liberada lá Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Asequradora podrá rescindir el contrato en los siguientes crsosl

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicáda esta c¡rcunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modallcación del contrato en uñ
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazaria en un
pla2o de quince dias. Transcurido dacho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho días
sigu¡entes comun¡cará al Asegurado la rescis¡ón deinfiva. La
Aseguradora podá, ¡gualmerfe, rescindir el contralo comunicándolo por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dfa en que
luvo conocimienlo de la agravación del riesgo

. De conform¡dad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tiene
derecho a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vía
ejecutiva con base en ¡a póliza. Salvo pado efl conlrario, sila prima no ha
sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligacióñ.
Si el contralo no hubiere s¡do resuelto o extinguido conforme a los
pánafos añteriores, la cobertura vuelve a lener efedo a las veinlicualro
horas deldia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en el articulg 22 de la Ley de Contrato ds
Seguro las partes pueden opororse a la prónoga dql coñtrato medianb
una noüñcac¡ón esc,ita a la otra parte, efuctuada con un plazo dg do6
moses do antic¡pación a la conclus¡ón dsl periodo dol soguro en cur§o
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea eierc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bien con un mes de anblac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por sl Tomado/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima únic¿ no se h¿
hec¡o efedivo.
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Igualmente pard el abono de las prestaciones descritas en la presente pó¡iza
Tomador/Asegurado, deberá facll¡tar el recjbi o comprobante del pago de
conespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza elabono de las prestac¡ones conlráadas
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus rnédicos, i

o empleados vis¡ten al fomador/Asegurado, debiendo f,ermitir a su vez
Tomador/Asegurado o sus familiares dic¡as v¡sitas, como
averiguac¡ón o comprDbación que la Eñtidad Aseguradora
necesar¡a. El incumplim¡enlo de estos deberes se entenderá como
cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por
oposicion del médico o personal facultalivo en caso de sin¡estm
lncapacjdad Temporal.
La documentación que la Compañía solicjtará al Tomador/Asegurado en
de siniestro es la siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoeftura del sinisstro
- Copia legible del DNI/NIE.

NAII]R,ALI¿ADEL R¡ESCO CUBIIRIO ¡bVdá
coNcFPIOPOR f I ClrÁt §E ASEGL§A: Pd.EitápropÉ

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado Eñ el certific¿do
se hará conslar específicamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las caus¿s de la hospilalizacaón y las fechas de diagnóstico de las
mi§mas

' Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacjones.
- Cúalquier otÉ documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verilicar su validez o alc¿nce.
En la continuación dol sinie6fo:
' Parles de hospitali¿ación periódicos.
- Recibo del prestamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
conka el Tomador/Asegurado o el Benefcjario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una ve¿ que el Asegurador
haya recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Beneliciario. En caso de que no se entregara dicha
docrJmentac¡ón, elpGegurador no estará obligado a pagar Prestadón alguna
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncápacjdad Temporal o Perdida lnvolunlar¡a del Empleo fjadas en la defnición
establecida en la presente Pdiza, pagará la suma asegurada con los limites
establecidos en la página prirnera de las presenles Condiciones Particulares y
sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momenlo en que s€ encuenlre en s¡tuaoón de
lncápac¡dad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón.
o deie de aponar las ptuebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación-

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prcstaciones máximas por lnc¿pac¡Jad Temporal, Perdida lnvolurtaria
del Empleo u Hospital¡zac¡ón que se hañ fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecado en las presentes Condiciones
Particulares.
12,- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será elprevisto en elarticulo 97.5 de la Lery

2012015, de 14 de Julio de ordenación, supeMsión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡spos¡cioñes concodanles.
El Tomador/Asegurado y el Beneficiario o los BerEf¡c¡arios, así como sus
deredrohab¡entes, están facultados para formularquejas y reclamac¡ones anle
el Servicio de Redamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones conlra la Entidad Tomador/asegurador¿r, si consideran que ésta
aealiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y tramilación de
quejas o reclamaciones anle el Señicio de Rec¡amaciones, será
imprescjnd¡b¡e acred¡tar haber fomulado las quejas o aeclamaciones,
previamenle por escrilo al Servicio de Quejas y Reclamaoones de CNP
PARTNERS, y en su cirso, cln posterioridad, al Defensor del Clienle de la

Entidad Tomador/aseguradora. o que haya transcunido el plazo ¡egalmerfe
est¿blecido sin que haya sido resuella por la Ent¡dad.
El SeMcio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, tramitará y resolvem cuantas
quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas anteriormente
menoonadas, en pdmera instancia y tras sú resolúción pord¡cho depa(amento
podrá seguirse la trarnitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A DEFENSOR, S.L., domicilaado en d Velázquez, 80
'l'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax S13084991 wlvw.da¡efensor orc.
La entidad lomador/asegurado.a se compaomele a prestar la colaboración
necesaria en la instruaaión del pmcadimiento de resoluc¡ón de las quejas y
rec¡amaciones y a aceptar las resolucjones que el Defensor del Cliente emita y
que lengan caráder ünorlante para CNP PARTNERS.
La presentaoóñ de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP

J@iim 21 28014 Mrdl (&Fáñ¡)

cra

- Vida Laboral actualizada y completa que iustiñque al menos 30 días en
desempleo.

- Carla de noüficac¡ón de desp¡do de la empresa. en papelde la empresa y
debidamenle frñada v selláda- Cerlifcado de Emprela y dos últimas nóminas. debidamerfe firm¿do y
sellado

- Desglose de la liqu¡dación e indemnrzación efectuada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamenle ñrmado y sellado. Juslificañle corespondEnte al ingreso de Ia tndemnizaqón- En caso de S[,AC/JUE7. Acta de Conciliacjón. Demañda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización adm¡nislrativa y comunicación de la
empresa al tfabaiador.- Cala del SPEE aceptando el pago de la preslación con el penodo
reconociJo.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.- Jusüfcante de la titularidad de la cuenla bancária donde ¡ngresar las
prestaqones.

- Cualqüer olra documentación sustitutiva de la anteriormente .elacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o ¿icance.

En la continuación del s¡n¡estro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclúalizada.
- Recibo del péstamo pagado del mes que correspoñda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apsrtura del S¡n¡ostro:
- Copia legible del DNUNIE.
' Vida labo¡al actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funclonarios) o en cáso de autónomo, documento
acredatativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Partes de baja que acredilen la hc¿pacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelente, que
justiriquen almenos 30 dias en incapacdad.- Historial Clin'co o Certficado t\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el c¿rt¡ficado
se hará constar especif¡c¿mente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas,

- Además de lo anterior en caso de Hospitali¿ación informe de ingreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
d¡ligenc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa si se kata de un acc¡dente laboral.- Recibo del péstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Just¡flcante de la titulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prcstaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verific€r su validez o alcance

En la cont¡nuación dol sin¡ostro::-pá'ies de coñfinná-cióñ?e ETaJa penódrcos
- Recibo de¡ prestamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la apertuaa dol s¡n¡ostro:
- Copia legible de¡ DNUNIE.
' Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexislencia de situaciones de alta emitido por
la fesoreria General de la Seguridad Social.

' Parte de hospitalizac¡ón con espec¡flcación de la hora de enlrada y
salida del centro hosp¡talario que justilique al menos 7 dias de
hosp¡talización.

' Historial Cl¡nico o Certilicado Médico doñde se detalle la fedra de

dfd,ora runAL
\Y C¡STITIA.U\ MA¡¡CHA
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PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la denitud de tutela
judicial, el reorEo a otro mecanismo de soluc¡ón de coñflEto§, ni a la
protección administrativa
El SeNicio de Ouejas y Reclamacjones, actuará en la resolucjón de las quejas
y redamacjones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará

a disposición de los Tomador/asegurados en las oticjnas de la Entidad
aseguradora, y que les será faci¡itado en cualquier momento.
13. TRATAMIENTO Y CESION OE OATOS PERSONALES
De conformidad coñ lo previsto en la Ley Orgán¡ca 111999 de 13 de

Diciembre. de Prctección de Datos de Carácter Personal, la Ent¡dad

aseguradora informa de la exislencja de datos de carácter personal en soporle
fis¡co que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fichero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el

desarollo y cumplamiento del presenle contralo, y respecto del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconoc¡dos en la Ley y, en
parlicular, los de acceso, reclifcación y cancelación de datos, así como el de
revocacjón del consentamiento por la cesión de sus datos y de oposición. en los

términos prev¡stos en la menc¡onada Ley y en su normativa de desanollo, a
través de escJito que podrá dingrr a la sede socjal de la Entidad aseguradora,
en lladrid, Carera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercjcjo de los ctados
derechos de acceso, rectificáción, cancelación revocación del consentimierfo
y oposic.¡ón no supondrá contraprestación de ningún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el crJmplimbnto del contrato de seguro
tendrán carácler ouigatorio. En caso de negativa a facrllar dichos datos, no
será posible la celebrdción del presente contralo de seguro.

MEDTANTE LA AcEpractóN ExpREsA DE ESTA cLÁusuLA EL
ToMAooR/ASEGURADo coNStENTE EN LA cEstóN oE Los oATos
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otr6 Entidades para el
cumpl¡m¡ento de fines directameñte relac¡onados con las func¡on€s para
los que fueron solic¡tados, así como con fines estadbticos y actuarialos

y, oñ 6u caso, de prqvenc¡ón d6l fraudg, y puedan ser ced¡dos a otras
Er¡t¡dades fomador/aseguradoras por razones de coassguro, do
rsasogu¡o o de cesióñ de carlora; también podrán ser cedidos a
Entidados F¡nanc¡oras 106 datos pel§onales gstriclamqñte ngcesar¡os a
efuctos d6 pago de prestac¡ones.
As¡m¡smo, med¡ante la aceptac¡ón oxpaosa ds esta cláusula, el
Tomador/Gegurado cons¡ents en el tatam¡ento por la Ent¡dad
aseguradora de los dato6 coriten¡dos en la declaración ds salud, que en
su caso cumplimente el Tomador/asegurado para la contratación del
Seguro, asi como de los que evontualñente puedan rocabalse de los
reconocimientos médicog pract¡cados al m¡smo, para sl cumpl¡m¡ento y
desánollo del pres€nto segurg, no 9¡endo objeto de ces¡ón a brcero§
salvo a Enüdad6 asGguradqras o Reaseguradoras por razones de
co¿rseguao, Básoguro o cesión dg cartgra ¡gualmen¡e el
Tqmador/Asegurado otorga su consgnfmisnto expreso para que la
Entidad Aseguradora en su caso, cgntacte telefóñ¡cameñte con el mismo
para somsbde al poat¡nsnte cuestionaío, así comq solicitarle las
pruebas ñédicas adic¡onalgs si fuera preciso,
Dsl ñismo modo, el fomadodAsegurado autoriza a la Enüdad
Aseguradora para la tamitac¡ón do cualquier tipo do comunicac¡ón que
ésta qrea conveniente facil¡tarls relaüva a los contratos sr¡scritos con
esta Ent¡dad, necesarios para el cumplim¡ento de los m¡smo§, o en
aqusllos casos en qu€ la Entidad Asoguradora tenga un ¡nterés logftimo.
El med¡ador y sus áux¡liares tendrán la considerac¡ón de Encargado dsl
Tratam¡ento de la Enüdad AseguEdora, dob¡endo tratar los datos
exclus¡vamente con los fin6s d¡reqtameñte rglacioñados con ls prg3snte
contratac¡ón, y confofmg a lo Establecido por la Enüdad AseguBdora.

El prssente coñtrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y po. los ane¡os y Apéndices qu6 em¡ta la
Eñtidad Aseguradora, y quo, on su con¡untq const¡tuyen sl Contrato de Ssguro, carsc¡endo de valor y ofocto por soparado. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en 6u caso, modificadas por o6la6 CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre
lo establ€cido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, provalecerán óstas sobrc aquólles, salvo que
dicha d¡screpanc¡a dorive de pactos cor¡tra la ley, ¡a moral o el orden público, en cuyo caso se entendeÉn ñulos de plgno dsrEcho. lgualmsnte las
presentes CONDICIONES PARTICULARES son om¡üdas tomando como base las declarac¡onqs dql tomador, el cuesüonario méd¡co o en caso ds sel
as¡ rsquErido por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡doren necesarias pala una corscta valoración dgl riesgo.
A los ofoctos de lo d¡spr¡6to eñ los artículos '122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Sup€rvisión y Solvencia de las Enüdados Asogumdoras y
Reaseguradoras, aprobado por REel Docreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡doa, gl Tomador del seguro reqonoce haber recib¡dq, en la
ñisma fucha y con antedo.idad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomaliva comprens¡va do todos 106 asp€cúos relativo6 al prGente
soguro que se contemplan en los citados preceptoG reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONI}CIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREI{ EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Hocho por duplicado, en 8 hojas ¡nsoparables sxpedidas por ambas caras, en TORRIJOS a l1 de Mayo d€ 2018

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURAOORA

O. Sant¡ago Oom¡nguez Vacas
Director General Adiunto
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PARTNERS

Orden de domic iación de adeudo directo SEPA
SEPA

Refe re ncia de la o en de domiciliación

81000000240601206833081000'

Nombre del Deudor/es
Nane of the DPbtor6)

JHON ALEXANDER VALENCIA VALENCIA

Número de cuenta |EAN d€¡ Deudor
Account numbeÍ |EAN of the Debtot

ES58 3081 0181 0729 8ll9 8613

swrFT / Brc

BCOEESUMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGTJROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcación del Acreedor
Cred¡lor ldent¡fret

ES72CVE428534345

AV¡50 IMPORTANfI: El deudo¡ qu€da inform¡do quc, el lde¡ltf¡(ador del A(eedor

in ñan¿g¡ng your d.b¡t SEPA through ¡ts flnanclal ¡ns¡l¡u on, w¡thout hvolv¡ng

Nombre de la calle y número
Street Name and number ofthe Cred¡tor
cARRERA DE sAN JERóNI[ro. 2t
Cód¡go postal / Cludad
Postal code / city
28014 MADRID

País

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

ren<i¡do ef erre M¡ñdaro puedr dir.n., por el camb¡o delCódigo de Negooo (sufUo)

by chang¡ng lhe gut¡ness Co¡1e lsuÍ¡x) ¡¡cludé.J lh.rein. w¡¡h lhet utcd by the.red¡¡ot
kq¿l ¡d¿tt¡¡y rh.t.oIót lh¡s .aus. any prEud¡re to ¡h. ¡¡¡eresB of the deb¡or.

inclurdo en el mlrño, (oñ el utillz¿do po¡ €lA<re.dor eñ l¡ geltidn de adeudos sEPA

del mÉño, ni perjui<io ¿lguho en lot intcrei.! d€ld.udor.
MPORTAN| NO1CE rhé deblot ¡s ¡nfolñcd ¡hzt th. zbove Crednor bert¡fie. ñ¿y

deudor está ¡egitimado al r€embolao por ru eñ¡idad en lot térma¡os y con

efe(tuarse dentro de las o(ho semanas que siguen a la fecha de adtudo en

Mediante la Firm¿ del prelente formulario de Orden d€ Domi.¡liación, usted

frotu ¡hé daté onwhi.h yout2.<ount wa' debúed. Your rights .egard¡ng the Nndate arc

entidad ññanciera, para ádeudár eñ su cuenta los importes que se deve

l¡nanciera para cargar eñ su cuenta los importes debidameñte not¡ficados p

8y tg.iog thÉ ñ¿nd.te fom, you eurbor¡z¿ CNP PAR|NER5 de Segubt yRe¿sogutot

ollhit ra¡tÉct, an¿l ¿13o yóu áuthot¡ze your b¿nk to deb¡t yDut a..oun¡ ¡n a..ordan<e
ofyour riqhtt, you aR ent¡tled to a rclu1d f.om rout bank uoder ¡he ¡etñs and

¡o send ¡nstru.a¡ont to your b¿nk lo deb¡¡ your.«ouna tho amounts th¿t ¿..rue 2t ¿ rctuk

¡ted h a t¡at"ñ¿nt that you.an obta¡n lroñ yau b¿nk

rizá ¿ CNP PARTNERS da Seguros y Reaseguros,5.A. ¿ eñviar órdeñ€s a su

n (omo consecuencra de este contrato y, asimrsño, autoriza a su €ñ¡id¡d
CNP PARTNERS de S€guros y R€asequros,5.A. Como parte de rus derechos, el

i(iones del contrato suscrito con la mism¿. Lá solicitud d€ reembolso deberá

eñta. Puede obt€ñ€r ¡nforma(¡ón adicional sobre sus derechos en su entidad

thé inst¡u<nons duly nor¡f¡¿d hoñ CNP PARfNtR§ dé sEguo5 y R.aiéguros, 5.A. Ai pdtt
ofyout ag.eeñen¡ w¡¡h yaut baDk. A ¡efuntl nutt be.la¡ñed s¡¡hin e¡ghI weeks s¡a.t¡ng

N|MO,2t - 280r 4 MADRID

X

Fecha (DDM^¡AAAA)

DAIE (DDMMIYW)

fl/05/2018

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN

Please, rcturn to Cteditor addrcst

Eje,nplar para el Acreedor

''l'¡po de pago: Pago.ecurrente
fypc of paynení- necu en¡ paymen¡

Lugar

(NP paRTli€RS DE SECURO§ Y REASEGUROS- S A - C.n6á d- SúJd6'm,l 130 ¡.1 MADRID TESPAÑAI T'l¡'r152,r3¡rn F +i4rl!24r.Irr {n\ .n potun3*
RV &V,idrúm I *le.I'bro erl. d lr'.Ll Lúrodc SstdtdB.lolio hoj¡ n" 33 z,ill lns l\Nlr Alilil¡t345 Clárc Adñrt DCSFP Cots9.i7¡(ll)l

CNP

ru Eñtid¡d Fin¿ncier¡, siñ que rro inpliqur v.ri¡crón €n l¡ identid¡d fircaly/o leg¡l

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtot



Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
MandatP Ref.r.n..

20683308't 0001 8l 000000240601

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

JHON ALEXANOER VALENCIA VALENCIA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nu¡nbcr - |SAN ofthe Debtot

ES58 3081 018'1 0729 8119 8613

swtFf / 8rc

BC0EESi¡!M08'l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ld.ntlflcaclón del Acrcedor

ES72CVE428534345

AVISO IMPORTA¡¡TE| El d.lJdor qu.d¡ inlorm¡do qúc. cl ld€rt¡filador dclA.rccdor r.Lrcñclado !ñ enr M¡ñd¡to plcdc d¡f.rir, por el c¡mblo rt.lCódigo d. N.gocio 6utljo)

d.lñhño, ñ¡ pélúl(ro álgu¡o en loe lnteres€! d.ld.udor.
HPORTANÍ NOTICE: fh. d.bto¡ tt lnfonn d th.¡ thc abol¿ Crcdnot hcn¡¡fi.¡ ñ1y d¡tra bt chlñg¡ng rhc Ea'¡n.'t Co.t 6ut lnclud.d ¡he.t¡ñ, ülth the. utcd br ,h. .Edl¡o.

Nombre de la calle y núm€ro

'Ír¿a¡ 
Neme and nuñber of the Créditor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO,21

códlgo postal / cludád
Postal Code / Clty
28014 MADRID

Pafs

CounW
ESPAÑA-SPAIN

Mediañr€ la firña del preiañte formulario de Ord€n de Domiciliación, usted autoraza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A, á enviar órdenes a su

entidad financ¡era, para adeudar en su cu€nta los importes que se devenguen .omo consecuencia de elte contrato y, asim¡smo, autoriza a su entidad

f¡ñañai€ra para cargar en su cueñta lo! importes debidamente notificedo! por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERS
§*¿,CA¡A f,rrf,AL\Y C.LSII1LI.I.A MAIÚiA

OIARÉ Dt LA ASEGURADORA: C¡lP PARII€PS 0E SEoUFOS Y RE¡SE|uROS, S A dd¡Élid¿ oi Cffi ¡k S& Jñ¡im 21, m1l[¡díJ (Esprlá)
MaOAooR c¡JA RUBAL D€ rlAsrlll¡ LA TIUNCM UEDIACIÓN, Op.Edor d6 Ba@§6!ú6 MÉr¡ad! S.L.

I'¡,4ILTRT$IA ott OESGo CIJBEFTo rlo Vrda
Corucf PTO POR EI aUAL5FASICIJXA Por m a FopE

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace
eñtrega de la presente Nota lnformativa al poteñcial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denomiñado «Protecc¡ón
Personal», con anterioridad a la celebración del mismo, en
cumplimienlo de lo establecido en los articulos 122 y 124 del Real
Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reasegufadoras
1,. OENOMINACION SOCIAL Y FORMA JURIDICA DE LA

ENTIOAD ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., ¡nscrita en
el Registro de Ent¡dades Aseguradoras por Orden l\¡inislenal de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en
Canera de San Jeróñimo 21, 28014 Madrid, es quien asume la
cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el pago de
las prestaciones que coryespondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde al
¡/in¡sterio de Economia, lndustria y Compet¡tividad del Estado
Español, a través de la Direccjóñ Gene.al de Seguros y Fondos de
Pensiones-
2.- REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES
EI presenle conlrato de seguro se encuentra somelido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Contralo de Seguro, a la Ley 20120'15 de
14 de julio de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto 1060/20'15, de 20 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación,
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes. y se regirá por lo
convenido en la póliza y en los reslantes documentos contracluales.
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.El
Tomador/asegurado y el Beneficiario o los Beneficiarios, asi como sus
derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones contra la Eñtidad
fomadolaseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contralo de seguro
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARNETS,
domiciliado en Ca.rera de San Jeónimo 21, 280'14 Madrid, tramitárá y
resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las
personas anteriormente menc¡onadas, e¡ primera instancia y kas su
resolución por dacho departamenio podrá seguirse la tramilación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Tomador/aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d Velázquez, 80 10 D, 28001
N4adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 wlvw.da-defensor oro. La
entidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la
colaboración necesaria en Ia ¡nstrucción del procedim¡ento de
resolución de las quejas y rec¡amaciones y a aceptar las resolucione§
que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter viñculante
PATA CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARfNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza ¡a plenilud de
tute¡a judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administrativa.
El SeNicio de Queja$ y Reclamacioñes, acluará en ia resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Tomador/asegurados en
las oticinas de la Entidad aseguradora, y que les será facilitado en
cualqu¡er momento.S¡ las partes contratanle§ esluvieren coñfoÍnes,
podrán someteEe a arbilraje, con areglo a la legislación v¡geñte, para
la solución de cuantas cuestiones puedan surgir con motivo de la
interpretación y ejecución del presenle contrato-
Cualquiera de las partes contratanles están facultadas para ejercitar
sus acciones ante los órganos jurisdiccionales, debiendo recurir al
Juez del domic¡lio del Asegurado, que será el único competente para
el conocimaento de las acciones derivadas del conlrato de seguro, sin
que proceda paclo en conkario. En el caso de que el domicilio del
Asegurado radicara fuera de España, éste deberá designar uno dentro
del Eslado Español
3.. PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podrán conúataa l¡ presente Pól¡za ds Seguro las peñona3
fis¡cas que rsúnan las siguientes condic¡ones:
1. Ser titulaÉs de un préstamo personal , lormal¡zádo con CRCM
2. Haberss adhorldo a la pól¡2a rnod¡ante la finna de las

Coñdiciones Part¡cularos.

3- Haber pagado la pr¡ma úñica,
4. Quo la gdad del Tomador/As€gu.ado estó comprendida entie

los 'rB y lc 65 años on la fecha de glocto. No obstantq lo
anterior, la edad dql Tornador¿4s€gurado on el ñomento de la
contratac¡ón del seguro sumada al ñúmaro de años de durac¡ón
del préstamo no podrá dar como resulbdo una edad supsr¡or a
los 65 años. En est8 supuesto r¡o se podrá contratar el prssente
seguro.

5. Enconbarsq en qstado dg buona salu4 sin síntoma do
6nf6rm€dad, y no padgcer ninguna enfermedad de carácter
evolutivo ni estar, en la Fecha de Efscto del Seguro, sn situac¡ón
dq lncapacidad Tomporal, tal y como ésta queda dellnida en las
presente§ Condic¡on€ Pafticulares,

6. Cotizar a la Segur¡dad Soc¡al o estar En G¡fuac¡ón de elts en
mutr¡alidad, montepio o ¡nsüh¡c¡ón análoga qus la lsg¡slación
dotsrm¡ne,

7. Además para la coboñuia de Desémpleo:
8. No conocgr, o estar en s¡fuac¡ón de conocsr qus se va a

produc¡r la extinc¡ón o suspsnsióñ de au relac¡ón laboral por
cualquiera de las caus¡s que darian dsrEcho a la prstación de
Dessrñpleo sn bass a esta pól¡za.

9. Adomás pa.a la cobortura del rie6go de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización:
No padecer n¡ñguna enfermedad de carácbr evolr¡tivq.

4.. COBERTURAS Y OURACION OEL CONTRATO DE SEGURO
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza
en los términos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican ten¡endo en cuenta la situación laboral del
lomador/asegurado en el momento en el que se produzca el siniesko.
. Párd¡da lnvoluntar¡a del Empleo.
A los efectos de la presente póliza Ia Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo
lrabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su iornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causa dislinta de su vo¡untad, a excepción de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabaiando drjrante 6 meses mntinuos con un conlralo laboral

de duración indefnida en la empresa eñ la que cause baja. con una

Jomada ¡o inferior a 25 horas semanales cotizando eñ el Régimen
General de la Seguridad Socjal y eslar regislrado en el Servicio
Público de Empleo Eslatal, como totalmente desempleado y
buscando activamente un nuevo tIabajo.

b) Estar rec¡biendo prestaciofl pública por desempleo del Servido
Públaco de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlribüivo que
otorga el Servicro Público de Empleo Estatal )

Si en el que en el momento de ¡ncunir en l¿ situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslación públ¡ca derivada de
una incapacidad lemporal como consecuenc¡a de contirEencias
comunes, dicha prestación se asimilará a efeclos de esta gaaanlia, a ¡a
Prestacióñ de Desempleo en su nivel crntributivo.
El Asegurador abonará al benefrc¡ario la Suma Asegurada, por c¿da
periodo completo de 30 días nalurales consecutivos en siluación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspensión o extinción de la relación laboral. De no pormanocer los 30
días consecuüvos en situación de Pórd¡da lnvoluntar¡a dal Empho,
la Enudad Aseguradora no abgnará canüdad alguña.
La suma asegurada se abonará al Bensfic¡ario designado en la
prsse¡te Pól¡za con el l¡mits máx¡mo do t2 pagos consec¡¡t¡vos o 30
pagos altemos en tofal y s¡empre que dhha aituac¡ón de dosempleo
ocura du€nto la vigencia d€l seguro, haya transcurrido el periodo
de carenc¡a, y se produzca por alguna de las sigu¡sntss
c¡rcunstanciasi
Extinción de la Rslac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual. y siempre

que estas causas determinen la extinc¡ón del contrato de lrabajo.
c. Por despido improc¿dente o nulo.
d. Por despido o extinción de¡ contrato basado en c¿usas objelivas.
e. Por resolución voluntana por parte delAsegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los a.liculos 40.1 (movilidad geográfc€),41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modiñcaciones sustanciales de las
condicioñes de trabajo). 45.'1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su pueslo de lrabajo en los casos de
violencja de género) y 49.'1 j) (extincióñ por incumplimiento del
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.1.22015 de 23 de
odubre).

i En virtud de resolución judicjal adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.
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g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡rtud de epediente de
rcgulación de empleo, resolución iudicia¡ adoptada en et seno de un
pmc€dimjento concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada
de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemni¿acrón cesará en el momenlo en
que el Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los términos descritos por la normativa laboral
española.

. lncapac¡dad Temporal.
A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá por lncapaddad
Iemporal la alterac¡ón teflporal (siuaciófi fisica reversible) del eslado de
salud del Tomador/Asegumdo constatada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad, y que detemina la imposibil¡dad del
Tomador/Asegurado para elercer temporalmente su acliüdad
remuneBda o profesión habitual, originada ajena a su voluñtad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomado./Asegurado que en el momento de incunir en dicha situacjón
tuviera la condición de autónomos (Trabajadores por cuenla prop¡a) que
coticen o no en un Rég¡men dislinto al Régimen Generalde la Seguridad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral ¡ndefinido que no
estén orb¡ertos por la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
tunc¡onarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den
lugar a la referida incapacrdad terEan su odgen u ocuran con
posteriondad a la Fecha de Efecto y sin per,úicio de lo establecido
respedo a¡ periodo de carencia.
El Asegurado, en el momenlo de la contralación, debe encontrarse
en buen esl¿do de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer
ninguna enfemedad de carácter evolulivo ni ser litulares de una
prestacjón periódica o prestaciln por invalidez.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por
cada periodo complelo de 30 dias corsecJtivos en situac¡ón de
lnc€pacidad Temporal del fomador/Asegurado y una ve¿ transcunido el
periodo de carencia inic¡al, los pagos sucesivos por esta preslación se
realizaÉn por c¿da periodo complelo de 30 días naturcles consecutivos
en los que el Tomador se encuenlre en dacha s¡tuación. De no
permanecer los 30 dias consecdivos en situacióñ de lncapacidad
Tempo.dl, la entidad aseguradora r¡o abonará cantidad a¡guna.
El derecho al cobro de la indemn¡zacjón cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda .eanudar o reañude su trabajo/adividad
remuneÉdo/a o por cuenta propia, aún de manera parcjaly a pesar de no
haber alcanzado su lotal cu¡acjón siempre qLre haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y tañbién si su estado pasa a
ser de lncapac¡dad Permanente en los términos descjitos por la
normal¡va de la Seguridad Sooal española
El importe de la indemn¡zación será en todo c€so la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padecjera vañas enfemedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inic¡almente
dec¡arada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiaño designado en las
presentes Condiciones Particulares coñ el lim¡te máximo de 12 pagos
consecutúos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad femporal ocuna durante la vigencia del seguro y haya
transcur.ido el periodo de carencia.
. Hosp¡tal¡zación
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacrón la
situacióñ de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea
por enfermedad o accidente y con la finalidad de sometece a
tratamieñlos médicos o quirúrg¡cos.
Estarán cubiertos por Hospilalizac¡ón el Tonado/Asegurado:

. Que en el momento de prodLrcirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no
resulten elegibl€s ni para la cobertura de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Iomadores/Asegurados que en el momento de producjrse el sinieslro
no tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por orenta propia ni por
cuenta ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no eslén en el moñenlo de
la conl.alación de baja labora¡ por razones de salud, ni hayan esbdo
de baja por eñfermedad duranle más de 30 dias consecutvos en los
24 meses anleÍores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abon¿rá al Beneficjario de la presente póliza. de
producirse la hospital¡zacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalizacjón y una
vez transcunido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos seráñ
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha
situacjón. De no permanecer los 30 dias mnsecltivos, en siluación de
Hospitalización, la entidad asegu.adora no abonará cantidad alguna.

N ?06330/ NOrA

La suma asegurada se abonará al Eenelic¡ario designado en las
presentes Condic¡ones Padicr¡lares con el l¡mite oáximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha s¡luación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la ügenc¡a del seguro y haya
transcunido el periodo de c¿rencra.
Las cobgrturas de Oesgmploo, lncapac¡dad Temporal y
Ho6pitalización son sxcluyontes entrq 6l dependiendo de la
sitr¡ac¡ón laboral on la qus so oncueñtfe él fgmador/Asegurado en el
monrento de prod.¡ciGo el s¡nisstro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado cstó cub¡orto por DosempLgo no podÉ estar
cub¡orto por lncapacidad Tgmporal, n¡ por Ho€p¡talizac¡ón e
igualmenb en sl rosto do 106 supr¡€Gtos en que el
Tomador/As€gurado pueda 6tar cutiefto por lncapac¡dad Temporal
y Hqspitalizac¡ón,
5.- PERIODOS DE CARENCIA
INICIAL

. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de cárencja inicial de 60 dias natumles, a contar desde la
fecha de efeclo del seguro. A efeclos de cornprobar que en el
momento del acaecimiento del s¡n¡eslro ha Iranscurido el periodo de
c¿rencia iricjal, se enleMerá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la efincjón o suspensión de
la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Setuicio Público de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya.

. Para ¡a garantia de lncapac¡dad Temporal se eslablece un periodo
de cárenc¡a inic¡al de 30 días naturales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efedos de comprobar que en el momento del
ac¿ecjmiento del siñieslro ha transcurido el periodo de carencia
inic¡al, se entenderá que la situación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnostacada por facultativos de la
Seguridad Socjal, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultativo
autorizado y así lo ratiUquen los setuic¡os médicos del asegurador si
se considerase necesado. En los supueslos en los que la
lñcapacjdad Temporal se deba a un acc¡dente no se aplicará
carencia inic¡al alguña.

. Para la garantia de Hospitalizac¡ón se eslablece un periodo de
c€rencia inicial de 30 dias nalurales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efedos de comprobar que en el momento de
ac¿ecjmiento del siniestro ha transcuñido el perjodo de carencla
inicial, se entenderá que la situadón de Hospitali¿ación se produce
en Ia fecha que aparezc¿ consign¿da en el informe de ingreso en el
coÍespond¡ente eslablec¡miento hospilalado en el que el
Tomador/Asegurado se enqrentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produclrse situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación ¿¡terior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar ¿ indemn¿ación por pane de esta póliza, se
procederá al pago de nL€vas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma acliva a una nueva relación laboral como
trabajador por clenta aiena por un perlodo minimo de 180 dias naturales
ininlerumpidos y haya superado el periodo de prueba estableci¡Jo
corespondiente a su nueva relacjón laboral. En caso contrado no se
pagará canlidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiouientes a
una antenor lncapaodad Tempofal que dio lugar a iñdemnizac¡ón por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamenle al pago de
prestacjones transcuridos 180 dias naturales, iñinterrumpidos en
situación de alta én el égimen corespondiente, desde elfn de la úitima
incrpacidad temporal s¡empre que la enfemedad causante sea la m¡sma
que onginó la lncapacjdad que dio lugar a la indemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta Ia aseguradora procedeé nuevamede al pago de
prestaciones cuando hayan lranscunido 30 días naturales ininterrumpidos
eñ siluación de alta eí el régirñen conespondiente, desde el fin de la
última incapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes
debidas a c¿usas ac¿iderfale$ no habrá periodo de carencia.
En el supueslo de producirse Hospitalizácioñes subG¡guientes a una
anlerior a la Hospilalización que dio lugar a indemnización por parte de
esta póii¿a, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
lranscunidos 180 dias naturales ¡nirferrump¡dos, si enconlrarse en
siluac¡ón de Hospital¡zación tal y como se describe en la presente póli¿a,
desde el fn del último alta hospitalaria por la cual el asegL.¡rado hubiese
estado percibiendo la conespondienle prestac¡ón siempre que la
enfermedad c¿usante sea la misma que orig¡nó la Hospitalización que dio
lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta póliza Cuando la

SA arsa de Sd J.'ói m 2l .349152¡]¡m F .3.1915?¿Ml wmpp¿dEtsdu
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SEGURo oe pnotecctóH DE PAGos
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t¡alullalr/aD¡¡ RlrscocuBlRro Novtá
CoIJCEPToPoR ELCUAL SE ASFCURA PtrcEiláp.opE

Hospitalización Subsiguiente se deba a uña enfemedad distinta ¡a

aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurido 30 dias naturales inintenumpados sin enconlrarse en
situación de Hospitalización
En el supueslo de producirse Hospitalizacjones subsigr.Jientes debidas a
causas accdeñlales no habrá penodo de carenqa
6.. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO
Pérdida lnvoluntária dol Emp¡oo.
No se considerará que eslé en siluacjón de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las
siguientes siluacjones:
a) Cuando haya s¡do desped¡do y no roclamo en üsmpo y foma

opoftunG contra la dec¡s¡ón empresarlal, salvo por exünción de
conkato dcrivada ds expsdiente de regulac¡ón de empleo o dq
desp¡do colectivo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas en
ol artículo 52 del Estatuto de los Trabajador6 (RD.LZ20í5 de
23 de octubre).

b) Cuando su cont¡ato de trab4o se Extinga por jub¡lac¡ón del
ompr€sario emplsador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado g pgr
oxpiración del tiompo conven¡do y/o final¡zac¡ón do la obra o
servicio objeto del conl¡ato.

c) Los trabajador€B fi¡os de carácter discontinuo eñ los periodos
en que carezc¿n de ocupac¡ón efsct¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el dosp¡do por
sentenc¡a firrñ6 y comun¡cada por el empleador la f€cha de
reincorporación al trabaiq, no se ej6¡za tal derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas cn la leg¡slac¡ón vigqnte,

e) Cuañdo no hayan solicitado ql reingreso al pr¡€sto d. trabajo qn
el caso en qus la opc¡ón entre ¡ndomnización o readm¡sión
corfespond¡gra al trabájador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venciera el período fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nción dsl contrato laboral durante el periodo do prusba, la
¡ubilac¡ón ariticipada y 6l paro parc¡al con una r€ducc¡ón ¡nñerior
al 50% do su jomada laboral, o cuañdo la indomnización por
desp¡do cons¡sta gn úna ronta tsmpor¿l pagadora 6n momento
del dosp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
¡ubilación (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/AseguÉdo t¡ene derocho a porcib¡, un salario por
parle dol eñpleador, se exceptúan de ssts sup{¡esto los
comdgmeñtos salariales pactados colecüvamonto en los
expd¡enbs de susp€nsión d6l contráto.

h) Los d€fr¡dos cuya ¡ñdemn¡zac¡ón s6a menor del 50% de la
legalmente ostablscida

i) Cuando el trabájador coss voluntariamsnts su puesto de üaba¡o.
¡) Cuando la extinción dql contrato sea declarada procedente por

sentsñcia firme, o siendo asi noliñcado al Tomador/Asggurado
po. parto dsl smpresario, estg ng haya reclamando eñ üeñpo y
foma deb¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a desoinploo del n¡vgl contribulivo dsl
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prs6lac¡ón de Dosemplso de nivel contr¡butivo del SEPEso
rec¡be en foma de pago úñico.

m) Cuando el Tomador/Asegurádo se ácoja voluntar¡amente a un
Expodionto de Regulación de Emplgo.

nl S¡ la R€lación t¡boral dol Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámHto fam¡liar de ásto hasta el segundo
grado de consanguinidad o afin¡dad, asi coño en los casos en
quo ol Asogurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el s€gundo grddo de
conEenguin¡dad o 6l torccr grado de afnidad fuo¡a el
adminÉtrádor ds la empresai y tamb¡én si El

Tomador/Agsgurado fiterc sociq con presenc¡a o reprgsentac¡óñ
dirqcta en los órganos do adm¡n¡skación de la Soc¡edad.

. lncaoacidad Temporal v Hoso¡tálizac¡óñ.
No tienen la consideración de Hos0talÉación nide lncapacidad Temporal
y, consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos
srniestros que resulten o sean consecuencia de las sigu¡entes
situaciones:
a) Enlermedados, leS¡ones y complicac¡onos cauaadas d¡r€ctá o

¡nd¡r€ctam€nte por voluntad d€l Toñador/As€gurado o
derivadas do la roalizac¡ón do actos notodamsnte temeradoG
qug €rtBñen gl?ves rie§gos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los periodos de dsscanso
voluntar¡o y obl¡gatorio que procsdan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Arogurado se encuonllo
bajo la ¡nfuonc¡a del alcohol, drogEs tóx¡cas o estupefacieñtes;
los que ocuran en estado de porh¡rbac¡ón mentá|,
Eonantbulisño o en desafo, lucha o r¡ña, excepto caso probado

de legíüma dofonsa; as¡ como 106 dorivados d€ una actuaciór
del¡ctjva del fomador/Asegurado, dsc¡arada jud¡c¡almente, o su
ros¡stencia a ser det6ñido.

d) Cualqu¡er enfurmsdad, dolonc¡a, estado o lgsióñ por h quq ol
Tomador/Asogurado haya rocibido diagnó6tico y/o tratámiento
de un m&¡co en lgs '12 mes€s anteriores al iñicio de la
cobertura de Ia presenb pól¡za con anterioridad a la
contrat¿c¡ón a la pól¡za, as¡ como las secuelas produc¡das por
ellaa, asl como los delectos de nac¡m¡eñtg y las enfermedades
congénitas.

g) Las intervenciones qu¡rúrg¡cas y tratamiontoB már¡cos y/u
odontológicos q[¡e no sean esenciales por razonG mód¡cas y
sean demandados por el Tomador/Aseguradq por razones
ps¡cológ¡cas, psrsonales y/o ostáücas, s¡empro qué no se deban
a secuelas dé acc¡dent€G producidos coo posteriorklad a la
fecha de efucto de la cobertura del soguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡er obo proceso patológico que tengE como
manifestación ún¡ca el dolor, salvo que existan evidencias
objetivadas por cstudios mád¡cG complsmentar¡os (rad¡olog¡aq
gammagEfias, escáneros, T.A-C, etc.) que demuesten la
existencia de alteiac¡on€s y les¡ones que just¡fiquen sl dolor
causa de la ¡ncapac¡dad tomporal.

g) Cefaleas, onfBmodades ps¡qu¡átr¡cas y mentalqs, incluyendo e¡
ealfés, añsiedad, depresiones y aiecc¡oñes sim¡laGs, aun
cr¡ando d¡chas eñfermsdadss y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co €pecialista
(p3¡qu¡atra).

h) Las onfennedades o los¡onss derivadas de la práct¡ca
profusioñal de cualquigr deporte, de la part¡c¡pación en apuestas
o compet¡c¡onos, y de la paácüca como añcionado o profqsional
do actividades de alto ri6go, así como los acc¡dsntB derivado§
do la conducción de veh¡culos s¡n ol corrcspondiente peín¡so
erp€d¡do por la autoridad competente y los accidentres aére6 a
excgpción de los vuslos comorc¡alos on línea rogular autorizada.

¡) Las curas de.oposq temalEs o diotáücaa.
i) Aquello6 Asegurados que est6n porc¡biondo una pensión de

¡nval¡deE o que estén tramitando en al momento de la
contratac¡ón dsl ssguro la ¡ñcapac¡ded pemañente absoluta.

. Exclusiones comunes a todas laa oarantia§
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡orEs
por Pérdida lnvolunláña del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la
contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
indirecta de:
a) Lo§ .iosgos extraordinarios sujqtoE a recatgo obligatorio a favor

del Coñsorc¡o de Comp6nsación de Sgguro6.
b) Los qu6 no d€n Lugar por LqS.
c) Los hochos derivadoa dq conf¡ctos annados, haya o no

prec€d¡do doclaración ofi c¡al de guerra.
d) Las consecuencias d¡roctas o ¡nd¡rect8 de la roacción o

radiac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón radiactiva
e) Su¡c¡d¡o o la tentaüva dcl m¡smo durante la primgra anualidad de

seguro.
f) Los sinisstrG causados intoncionadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asogurado. Las consocuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negl¡gsncia grave dEl
Tomador/Asegurado, docla.ado así ¡udic¡almente.

g) Los sin¡estros ocurddos como consecuenc¡a do temblorqs dg
üera, €rupc¡ones volcáñicas, ¡nundacionGs y gtros fenómenG
sísmicos o metoorológ¡cos de caráctEr sxtaord¡na.io.

h) Los producidos antes de la p.imera pr¡ma pagada.
i) Los Caliñcados por ol gobiemo d6 la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrofu asi cgmo epidenrias y pandem¡as.
j) Las coñsecuoncias de gugrras o de otras c¡rcunstancias

oxtraord¡narias y aquéllo6 otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón ds fuer¿a mayo. de acuerdo con lo prgvisto en el
artículo 1.105 dol Cód¡go Civil.

7.- PRIMAS DEL SEGURO
La prima conespondiente a ¡as coberturas conlratadas se abonará en
forma de prima única
8,- PARTICIPACION EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participación en 8eñeflcaos.
9,- oEREcHo DE RESCATE y REDUCctoN oE LA póLtzA
La pólira no otorga derecho de rescale nr valor de reducción.
10,- cEsIoN Y PIGNoRAcION oE LA PoLIzA
Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoracrón de la
póliza a lerceros.

CÜAEJRNL
C'§TILLA.IJT MA¡¡CI{A
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rr Nota Informativa Previa a la cele ración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el a,7.42 de ld
Privados le informamos:

2 2@6 cle Mediación de Seguros y Reaseguros
:
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Caja Rural de Cast¡ a-La Mancha Med¡ac¡ón Operador
está contractualmente obligado á realizar actividades de

Banca Seguros V¡nculado (en adelante OBS-V), no
iación en seguros exclusivamente con una o varias

Ent¡dades Aseguradoras, ni tiene la obligación imp a los corredores de seguros de realizat un análisis
objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación
está mediando el producto.

e las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V

En caso de queja o reclamación respecto a la
Departamentos o Servicios de Atención al C¡iente de

ón del OBS-V, el cliente podrá dirigirse a los
Entidades Aseguradoras colaboradoras. Asimismo, el

cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el cio de Reclamaciones de la DGSFP del Ministerio
l\¡adrid. Para la admisión y tramitación de estasde Emnomia y Hac¡enda Po de la Castellana, 44.

reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha tra rrido el plazo de dos meses desde la fecha de la
o Serv¡cio de Atención al Cliente de la Entidadpresentación de la reclamación ante el Departam

Aseguradora s¡n que haya sido resuelta o que haya sido egada su admisión o desest¡mada su pet¡c¡ón

Se informa que el asesoramiento prestado t¡ene como fi ladad la contratación de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda comercializar la entidad de ffédito a Rural de Castilla-La Mancha. asi como todas las

Dichas actividades consisten en la presentación,act¡vidades de mediación anexas a dicha
propuesta o realización de trabalos previos a la ce de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebración de estos contratos, asi como la asistencia en la gest¡ón y ejecución de d¡chos contratos, en particular
en cáso de sin¡estro.

En cumplimiento de la normativa v¡gente sobre protecci de datos de carácter personal y de la Ley 26/2006 de
Mediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le i amos que los datos que nos proporc¡ona serán
recog¡dos en un fichero titularidad de la Entidad Asegu ra con la cual se realice el contrato de seguro. A tenor
de lo dispuesto en la mencionada Ley 2612006, el O
encargada del tratamiento de los datos recabados.

ador de Banca Seguros Vinculado es considerada

E¡ ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, celación y oposición se podrán llevar a cabo en los
términos legales mediante comunicación a Caja Rural Castilla-La l\4ancha lMediación Operador de Banca
Seguros V¡nculado S.L a la dirección cl Mqico,z Toledo, dirigiéndose al Departamento de Atenc¡ón al
Cl¡ente. Daremos faslado a la Entidad Aseguradom de
seguro con la m¡sma.

petición en el caso de que ya hubiera contratado un

En base a Ias informaciones fac¡litadas por el cliente, le hbmos propuesto la contratac¡ón de un seguro ajustado a
sus exigencias y necesidades.

Con la flrma del presente documento nos presta su con ntimrento para el tratamiento de los datos de carácter
personal, ¡ncluido cualquier dato de salud que sea rio para la act¡v¡dad de mediac¡ón que Caja Rural de

Vinculado va a realizar.Castilla-La Mancha Mediación Operador de Banca Seg

Tu confianza
nos hace importantes

r'
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TI..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amortización total ant¡cipada de ¡a operación de financiac¡ón a la que se
encuentra vinculado el seguro. En e§tos ca§os se procederá a extomar
por parte de la Ent¡iJad Aseguradora, de la parte de la p.ima no
consumida.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en
el momenlo en elque se comunique a la Entidad Asegurador¿, quedando
desde ese momento extinguida la póliza y liberada la Enl¡dad
Aseguladom desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlralo en los siguieñles
c¿sos:

. Por agravación del riesgo. una vez comunic¿rda esla c¡rcunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡fcación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazada en un plazo de quince dias. TransqJrido dic¡o plazo, en
caso de silencio o de recha2o, la Entidad podrá adve.t¡r de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, transoridos
los cua¡es y en los ocho dias sigüentes comunicará al Asegurado la
rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá. igualmente, rescind¡r el
conlr¿to mmunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomado. la primera prima no ha
s¡do pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador tiene derecho a resol',/er el contrato o a eigir el pago de
la prima debida en vía ejeculiva con base en Ia pól¡za. Salvo pado
en conlrado, §¡ la prima no ha sido pagada antes de que se

produzca el sini€stro, el asegumdor quedará liberado de su
obligacjón.

Si el conlrato no hubrere sido resuello o extingu¡do conforme a los
pánafos anteriores. la cobertura vuelve a lener efecto a las ve¡nticúalro
horas deldia en que eltomador pagó su prma
Os acuordo con lo sstabloc¡do on ol articulo 22 do la Loy dc Cont ato
de Soguro las partes puedeñ oponel§o a la prórroga del contrato
mediarite una notificación escrita a la otra parte, efectuada cgri un
plazo de dos meses de aoücipac¡ón a la conclusión del per¡odo dsl
seguro en curso cuando la opos¡ción a le prórroga sea ejerc¡tada
por la Entidad Aseguradora o bion con un mos de antelación cuando
la opos¡c¡ón a la prórroga s€a eiecutada por el Tomador/Asegurado.
12.-REGIMEN FISCAL (V¡gente en el momonto de em¡s¡ón de la
presente Nota lnformativa para las p€rsonas f¡sicas, pueden
ex¡stir diferenc¡as para algunos territorios.)
A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan producir
duranle la vigencia del conlrato, el mismo quedará sometido a la
normativa fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decrelo
439/2007 de 30 de mar¿o y demás disposiciones concordantes que
las complementen, modifiquen o amplien.
Todos los tribúlos qué graven el contralo de seguro y que sean
legalmente repercutibles, se.án por cuenta del fomador-Asegurado o
de/los Benefciario/s, según proceda. Los lmpúeslos y recargos que se
deban por razón de este contralo tributarán conforme a la legislación
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneflcianos según proceda

3€ 234 rft. lq MF A ?3531,X5 o*e¡iJRa ocsFp ¡lcó6+C¡l0cl
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CAJA RURAL DE CA§TÍL
Msorec¡ó¡v Oppnlpon DE BAn

Nota Informativa previa a la cele

En cumplimiento de lo establecido en el afi"42
Beaseguros Pr¡vados le informamos:

Ca¡a Runl & Castitla-La Mancha fubdidctón
OBSV), no está conlractualmente obligado a
exclus¡vamenle con una o varias Ent¡dades
corredores de seguros de real¡zar un anál¡sis
relación de les Ent¡dades Aseguradoras para las

En caso de queja o reclamación respecto a la
Departamentos o Servicios de Atención al Cl¡
Asim¡smo, el cliente podrá formular reclamaciones
DGSFP del Min¡sterio de EconomÍa Pe de la Caste
de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar
fecha de la presentación de la reclamación ante el
Ent¡dad Aseguradora sin que haya sido resuelta o q
petición.

Se intorma que el asesoram¡ento prestado t¡ene
cualquier otro producto qué pueda comerc¡al
ll,lancha, así como todas las actividades de
acl¡v¡dades cons¡sten en la presontación,
celebración de un contralo de seguro o de
como ¡á asislenc¡a en la gest¡ón y e¡ecuc¡ón
sinieslro.

En cumpl¡m¡ento de la normat¡va v¡gents sobre
Ley 26/2006 de Med¡ac¡ón de Seguros y Reaseg
nos proporc¡ona serán recog¡dos en un fichero t
se real¡ce el contralo de seguro. A tenor de I
Operador de Banca Seguros Vinculado es cons
recabádos.

El ejercic¡o de los derechos de acceso, rect¡
cabo en los lérm¡nos legales med¡ante com
Mediac¡ón Op€rador de Banca Seguros Vlncu
d¡r¡giéndose al Departamenlo de Atención al
de su pel¡ción én el caso de que ya hubiera cont

En base a las informaciones fac¡l¡tadas por el c
seguro aiustado a sus exigenc¡as y necesidades.

Con la firma del presente documento
datos de carácter personal, incluido cualq
mediac¡ón que Caja Hural de Castilla-La Mancha
va a realizar.

En..--fcgg.\ p§s...... a

x

LA MANCHA
SscuRos vHcrrLADo s.L.

n de un contrato de seguro.

le Ley 26/2006 de Medlación de Seguros y

de Banca Seguros V¡nculado (en adelante
actividades de med¡ac¡ón en seguros

radoras, ni tiene la obl¡gación impuesta a los
. El cl¡ente liene derecho a sol¡cilar la

el OB$V está mediando el producto.

del OBS-V, el cliente podrá dirig¡rse a los
de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.

r escrito ante El Servicio de Feclamaciones de la
a, 44.28046 Madrid. Para la admisión y tramitación
e ha lranscurrido el plazo de dos meses desde la

nto o Serv¡cio de Atención al Cliente de la
haya s¡do denegada su adm¡s¡ón o desestimada su

mo finalidad la contratación de un seguro, y no
la entidad de crédito caia Bural de cast¡lla-La

¡ación anexas a d¡cha contratac¡ón. D¡chas
o realizac¡ón de trabaios previos a la

ro, o de celebrac¡ón de estos contralos, así
dichos conlratos, en particulár en caso de

ión de datos de carácter p€rsonal y de la
Pr¡vados, le ¡nformamos que los dalos que

ridad de la Ent¡dad Aseguradora con la cual
d¡spuesto en la mencionada Ley 26i2006, el

encargada del tratam¡ento de los dalos

ñ, cancelac¡ón y oposición se podrán llevar a
¡cación a Ca¡a Rural de Cast¡lla-La Mancha

S.L. a la d¡recc¡ón c/ Mé¡ico,2 45004 Toledo,
Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora
un seguro con la misma,

,le hemos propuesto la conlratación de un

su consentim¡ento para el tratamienlo de los
de salud que sea necesario para la act¡v¡dad de

ón Oporador de Banca seguros v¡nculado

.-1.... o" ...fl.§Y.a .........¿. zo,blZ

of¡cina de Ca¡a Rural Cast¡lla La Mancha

{,
"::".J1OCAJA

' - .-. I

lver Firmado en



PRIMA

PERIOOO
c0NsoRcto ¡MPUESTO

SOBRE PRIIi¡IAS

FINANCIADA 158,53 € o,o2 €. o24

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Para aquellos Aseg que sean Cuenta Aena con confeto indefnido

INCAPACI DAD TE¡.4PORAL
Pera aquellos
su contrato laboral no
Públic¡s.

Autónomos, Trabajadores por cuenta ajena que por
por pérdida involuntária de empleo y los Funo¡onarios

que

HOSPITALIZACIÓN Aquel¡os A§egurados
elegibles ni para

laborel en el momento de producirse el s¡niestro no resulten
pleo n¡ para la de lnc€pacidad Temporál

o y olaborado por CNP PARTNERS de Soguros y Reasogu-

á 12 meses consecut¡vos o 36 meses altemos en caso de présta-
préStamos personales.

los per¡odos de carencia (Pérdida lnvoluntaria del Em-

coñ lá normat¡va fiscal vigente en cada momento.
de pagos, las Condic¡ones Generales y Particulares de-

de selecc¡ón s¡endo los m¡smos meramente orientativos y no

¡al Cl¡ente.

y no podrá a€r 6uperior a l,80Oe

Hosp¡tal¡zac¡ón 30 dias natu.ales).

jncula en modo alguno n¡ a la Entidad Asegu
de las prostac¡ones del s€guro 6stán l¡m¡tadas

y a l2 meses consecut¡vos o 30 meses alternos
del préstamo sgrá la dote.m¡nada en el monrsnto de la

ncias: Para e¡ cobro de las prestac¡ones será necesario que hayan

(7) Los ¡rñportes que figuran eñ esta siir|ulación éstán sujetos a los crito
vinculantes

(4)
T6d¡as60 ñatuÉlés Laboral 30 díaspleo: lncepac¡dad mporal

Las estede to sometiestarán butaca tridos de(5) prestac¡ones segu
dedel mlunc¡ona de¡ento este

de carácter meramentees una sl
ñi al

du
caso

(r)
ros

(6) Pa.a un conoc¡m¡ento detallado
berán ser obieto de consulta.

DE PA OS

DE SEGURO

en la Póliza

TORRUOS a 04 de f,l¡yo de 2018

li{DRo (ESPAÑ^) - I .3a9152€a00 . F +3¡915243¡lll M dpptlÉÉ.¿!
lf 3!140, lñ¡. 1r Nlt. A 2!l¡r§¡t Cüw ¡¡M .DGStp: C05l+G0001

+
CNP PARÍN ERS ú,}-+CAIA RURAL

\l* C¡STllLl'IÁ nrLr.\cIIA

DATOS DEL

PLAZOS DE CARENCIA Y lossegÚn

TIPO

ó4tóínola \ VENC

DUF¿ACiÓN DEL (enSEGURO

PRESTAMO: 70,57 Q :IIIT

LEA IiIPORTE
RECIBO.

€ 168 30€

enlaF


